
CAJA NACIO~AI.. DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO
Po!' con.s-ecuencia de accidente

del trabajo ocurrido el 7 d.e abril
d-e 19$8. falíeció el 2 de agosto del
mismo año don José Aramburu
Lasaea, ferroviario, domicilia.do ea
Ven.. (Navarra) I ntltural de Vera..

29,75
53,05
10,72

245,40
48,25
2,80'

Día -1 de í1O'/i~mbre de j9j8·

Camb:cs de compra de monedas·
publicad<Js de acuerdo con las dis
pQs~ciiJnes oficial-es:

Divisas l)¡'ú~edentes Q,e eX:J:jor J

t:::.ciones
Francos .. , '." .. , .
LIbras ' 0'0 .

Peso moneda legal

Fr::a.~.~~s ~ 4" ~.. ..... ••• • ~. 'O.. . ..... .
L:oras .
Dóia:::Ts " .. , , •. , .0••••• :.

Francos suizos ... . ..
Escudos .~. l' ~, ••• ... ; '_'ti

Divrs~~ Iibr~s impo:rbd:ts volanta..
ria y definitivame~te

-----_.__._------
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7A ,1•. o ,1 - r:¡)2,ra· el l~iioso, resu¡t·ahdo 1;.u 'Ja- ta.s igual.es de las mas altas, en ~1
Ji ni} n ro j OS O t ~ e I a 'es lc.r. total de dncuénta Y. ~ho mil mismo acto se v.erificará licitaCión

_._- c.-r;hccitmtas s~tent,a y 's-eis pese- por pujas a la llan~", durante quin-
e o m 1 '1'i'~ DE 1\1 o N E DAtas '€ O'~l cincuenta céntimos Cf: minutos entre sus autores, y

(53.876,50), por les cir.,co años de subsistir la igualdad.. se deciai
E X 'I' R 'A, N J ·E. R A.

,C1.iyos preciGs e importe servirán de ra por sorteo la adjudicacióri prc~

tipo para la subasta, y' serán visional d-el remate, con' su le.
d.~sechadas en el acto las p:;opo- ción al pliego de condiciones y' a
.siciot-es que no los cubran. . las disposiciúl:es contenida,s en .el

Los -expresados apro-vechami~n- artículo 15 del Rig'lamento dicho.
tos se B.justarán a los pIaD,es anua- "Si la prim-er& subasta resultara
les formulados po!" el personal aesierta r por falta de licitadores o
técnico foresta~ y serán efectua- por declarar inadl1.1isibles las pro
dos cc~1 estricta sujEción .a los posiciones Pl"-esel1tadas, se celebra

23,S-0 pliegos de' cendiciones facultati- rá otra- segunda a los· CiECO días
42,45 vas Y .económicas, qué se t-endran hábil-es sigui.entes. y.la tercera, en

DÓla.res , .,. ,., ~.. 8,58 a -disposición' del público, en la Se- su caso, dentro de igual plazo. a
Lil'as ./. o •••- .. ,,' : •• '... 45.15 ,c!8taría municipal hasta el día de Ta misma hora, en el mismo local y
Fra.ncos suizcs Ú¡S,35 "la' subasta. . . , 1baj a €ol mis~D Epa Y ccndiciones
R.eichmark ., ~ ' •.. 3;45 La 'subasta o apertura·d-epli~gcs expresadas.
Belgas ., , , 14:1,70 tendrá lugar E'1 dla que correspOl1- . El adjudicatario queda obligado
Flo!"iúes , .. , ,. 4,72 da, transcurridos v;;inte hábiles a al cumplimiento de las dis1Josicio~

Escudes , ... 3860 contar delsiguient.e de publicado n-es relacionadas cbn el contrate
Peso d-<l moneda l~gal 2:25 -el presente anuncio en el EOL"s- de trabajo, accidentes y retiro obrer
Carenas ~hecas , 30 Tlt~ OFICIAL DEL ESTADO, en es- ro; a sufragar los ga$.tcs de inser-
Ccronas suecas , '2,10 ta Casa Consistorial, a las once en ción d-e·anuncics y les de titulación,
Ccro!:tl.s norUEgas '" 2.14. punto, bajO la pres~d'enc!a o.,el que asi. cerno a pagar al personal de
<;;~rC!'l.ts dane2a~ :. 1,90 suscribe o quien legalmente le sus- Montes, sus emolul'tl.~ntos,cen arreJ

tituya,' con asist-encia del señor Re- glo a las tarifas vigentes, y a cons~

gid,cr siTIdico, repr-eséntación del tituir fianza del 10 por 100 d¿l im
D:strito for.zstal, si d~sea asistir, y porte de la prin:2ra anualidad al
la d.-el Notario, qUe dará fe del acto. tipo de adj udicación d.e la subasta.
confcrme a lo determinado en el l'IJ~:3 1 d .. ,
R 1 t - e t t .. -, uue o e prOUosl(:wu.eg.amen,.o ae on ro. aC1-6n mu- . ~ .
nl'c;n"T '-:0 ') ti.:> J'U11'0 de 1Q24' y;c-t'l1 .D........ mayer a.e -edad. veCinO

.¡..,¡r."",. li..,,;:.'........ ..... Jo. ... ¡ ... -=> ........ - .' .

te en 1~ -materia. -de con cédula p-21'son8.1 c~~

No uodrán licitar las 1J8rSona.s a' rrient-:: de ¡la tar:fu ... , clase... , TIU.
que se refiere el atticl:.lo·noveno de mero... , ent,=rado del -t'anun~io, Y
..:l' h R' t' 'hli.ogo d" co"''''icio''',:>,s J,or'TIl1'aaosL41C~ e ,,"€-glanH;n ·0. .::'. .. '" ., '" ••\.0' • .>'"

1l."17~!"'f'II"''''''''NTO DE Q'!·~""";'T'~ ....~ItS I,as'l)l'oposic~ones s~ran ñr~lladas para la subasta de 5.455,185 m-etros
&-:>...lt. u.O¡ ~ ....,_"r.! ....'1.......~'l..A • 1 - d"

DE GORl\L-\Z por el licita.dor o' por otra persona' cúbi::os ~e made~a y. enas e. \..1'on-
. con peder bastante. a juicio d,el ca oe pmes ::e.sl:-!ac.os. -en plC, en

Annncio de subasta Notarioautorizar,te <lel acto, é- rollo y con cort-::za, en el, monte
I"or ~cuerdc de est-e' Ayuntámi..en-' tendidas en papel 'de s€'xta clase. Pinar de .puenterrey, de ~umt-tm,as

to S.c sacan a pública. subasta los o con el reintegro €quivalente de Gormaz, .se ccmpromel-e a la .ad
productos maderables y leñosos de (4.50 pesetas), y ajustacias en un quiskiÓn de .d~~~C5 aprovecha~;en
pinosagptados para la resinación todo al modelo ir.serto al íinal. cu-l tos, con .suJ€c!O!l a los refeL.dos
en el monte Pinar de Fu,enterrey. ~;o- n';ec 0" ''''án baJ'o ~obrp co..,,~- pliegcs. Dor la c2.ntidad de pese-

- .,} ~ ... J.l. :;::,.:::. ..... ..... .... "".... J'-l.J.,o.. ,+,.. _ ' ~~.Mf"\ .,.,....,~;.-,..f"'I ... ''':h;....,''' ,.lo ~.,'.'),_
<1,: esta perter...encia

1
l1úmero 85 d@l· do, a satlsfacCl{)Ll d.el -ür-e.s,er¡~aQor t..~S4'"'' \.r\A.'-'-Vo '-~ .. u ~\,A...."H~V '-"\\.> ~ ... '::"'

Catálogo~de la provincia, durante )~ escrito en el anversó: "Prop'Jsi- d-era:: pese_tas , '. C2.aa ~l1et:o tU-

,los <:inco años fq~-estales de 1938-1 ción para optar a la subasta de bico. ~e. lena., (Las. ~ant,ldaa.cs se
."39 al de 19'12-4-3, inclusive, que ¡ los aproil€chamlemcs maderables y" escnblran €11 :etra c:ara J•
.arrojan un volumen total de leñosos del monte Pir..ar de Fúen- (Fecha y f:rma cel licit:dor).
5 d.-~ 18- '" . b' -. d L • Q' t d ". -;"0..; ;) me~ros cu le.os a.e ma ~r'a ve!~~!: ae mn a;a.o' e Gor!naz_, Quin tunas de Gormaz. 6 de oc-
y ~ena ,de pmo en pIe, en rollo y. reclO1endose ~n ~a Si:cr~tana ..cre tubre de !93S.-III Año Triunial.
con· coneza, de los cuales ~~ calcu- este :\yunt.Lmler.to, todos ros días El Alcalde. La ü::ca~10 Saria.
la que 4.214,135 metros CÚOlCOS son laborables. de nueve a doce, hasta ~ .
m.ad€.:rables. y 1.24:1.,050' leñosos de la vispera'd-el señalado para la su

..;troncos, nabi-endo de aprovecharse basta. acompañando por .separado
:a.nua1m~l1te la quinta parte apro- la. cédula persor;a! y el resguardo
rimada de dichj) volnm~n. de! depó..o;;ito prev!o de seiscientas
~ ~ exceptúan de la subasta las pesetas que .se exigen para optar a
.~~a,.s, c1e copa:; que se dejan a be.: la subasta y que poú¡;,1.n hacer los
neijcio del vedndario. licitadores momentos ante~ de la

El precio asignado a:las produc: pre~;entación del pliego en la men~
_tos es ,de :pese;~as 13,5U para -el me~ cion.ada oficina municipal. .
tib elb1c~ i!iderable y de 1?60 Sí resu!tara!l do¡ o mas propue¡.
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SlLV I'tIART!N DE VALDEIGLESIAS

legal .í€spÚará el perjUic:o .z. C:',:~
haY2. lugar en derecho.

Band-e, 11 da octubre de l!:J38.
In Año Triunfal.-El.Juez de Pri
mera Instancia, Juan. Her'rera.-EJ .
Secrdario judicial, R. Pardo.

SOCIEDAD DE UTEN~ILIOS y
PRODUCTOS ESMALTADOS

que de Orden comunicarla por el
Sr. Ministro pa:r;ticipo a V. E. para
su conocimiento y ef-ectos consi
guientEs. Dios guarde a V. E. mu·
chos años. Vitoria, 27 sEptiembre
1938.-III Año TrIunfal.-Luis Are·
llano. Rubricado."

Dios guarde a V. muchos años.
Burgos. 2 de noviembre d·!? 1958.

III Año Tr:unfa1.-,...Cr:uz Usa torre.

ibijo d.e Frai.lcisco y María Estefa
nia, nacido el 26 de mayo de lSg2,
.1' de estado soltero.

En cumplimiento del articulo 42
U"cl R~glamento de 31 de enero de
t9~3, los que se crean con derecho
11 p€rcibír la indemnización corr€s
pondiente. pueden dirigirse. acom
pañando lÚ's documentos (!:.I€ 10
aeTediten, a €St.a Caja Nacional d-e
Seguro de .~cctdfntes del Trabajo,
.Rnnán Cortés, 7, Santand(;r.
. Santander, 29 d'e octubre de. .
1938.-nr Año Triunfa1.-El D;rec
tor, Luis Jordana de Pozas.

Den Gabrie-i Hl1€Va Cisneros; JU:'l

- n;mnicJpal en func:on·es de p~':

m-sra Iastancia e Instrucdón r.:: 8J
parti¿o de San M~rtín de Val~

d~iglesi::..s: - ,
Hago saber: Que en este Juz¿:a-

do de mi carga y a insta.ncia ce!
Por acuerdo del Conse.i o de Ad- l\·nnisterio Público. se s:gue expe

ministración. se hará ef:ctivo. el dl·ente sobre declaración croe auseu
¡CAJA NACIONAL DE SEGURO DE pago .de divid·en'do a las a~~i()ne.5 cia del vecino de ezta villa don

A.CCIDENTES DEL TRABAJO preferentes por CU'=~1ta de los e}-=r- Ramón Díaz Mor, requiri-endo por
Por conseeu~mcía de 'accidente cicios de 1936, 1937 Y 1938, Y pa~'a el pTesentea éste y a los que ~e

del trabajo Ijcurrid.o eI4 de octu- las or-dinari?s a cueiíta de los cjfr- ~l'€al1 con derecho a.la adminiE
bre ce 19,37. faiJeció el mismo día cicios de 1936 y 1937. p0r ígü.aI ím- tracién de SUS' b:en{s,,·si aquél ro
tlcn Antonio Martinez Migu-21, porte, desde tI día 15 de noviem- se pr·e::::entare, para· qU€ en el t::::·
a.prendiz. domiciliado .en Deusto. ore de 1"9-38, en la fábrica de CÓ:-- mino d-e dos fueses, contados ces
Luzarra, 6, 1.0, izquierda, natural dDba. y ajustándose 2., las no:::mas de la publicación del pres2n+e
de Gijón, hijo de Angel y Francis. tlel D.ecreto núm., 119. del 19 de ~dicto,. comparezcan ante este .Juz
ta. de 16 años yde estado soltero. septiembre de 1936. ' IgaGo.a hacer uso del dere~ho ql;e
. En cumplimiento del artículo 42 Córdoba, 20 -de oct:.lbr,e de 1938. la Ley les. ccncede para lleva.r h
c.e1 Reglament.o·de 31 de en~ro de; II! Año Triunfa!.:..-EI Pr~sidente administración de sus bienes, .pre-

, 1933, lúS que se crean con derecho d·el Consejo de Admi::1¡str:;.c:ón. 'V¡ni€~~d.o a los'-que-se crean con <:2-
. 11 percibir la indemnización corr-es- Juan Manuel Torraba. r€'~ho a ello, que debnán justifl w

pondlel1U>, pueden dirigirse, aco:in,- cs:lo ce;l los correspondientes, ¿a-
pañando los documentos que 10 cumentos .al comparecer en el Juz-
:1\ cr-e dit.en , a esta Caja Nacional de garla.

~~~~~~ ~o~~~~d;~~~n~:~d~~~bajo'lDDMlft!SIRDm~K D~ ]USIlc!~ ¡g~::~~ :nd~~~ d~a~~i~b~: ~al~~i
, S2z:tand~r, 29 d~ octubie de 19"38. ¡ __~ l1o'V~cí{:ntos treint·a y ocho.-
fU Ano Tnunfa1.-El Director Luís: IIr' Ailo Triunfal.-El Juez <le Pri-
lQrdana de Pozas 'i EDICTOS Y _REQUISITORIAS m.era I:J.stancia. Gabriel Huev\i.

BANDE . SEVILLA

I Don Juan lIerr-era R-eyes, Juez ce Salvador F€rnández Soto, de 3~
tlnuneio§ . .., Primera Instancia del partido de años de' {dad, del campo, casado,

par leu ares Ce1a!lova, con la jurisc1cción .cuyas demás circunstancias se de.s~
---- prorrogada para este cl~ Bande. conocen, y Modest-o Qjeda Domil:-

COM:!SlON CENTRAL ADl\fINIS- Hago saber: Que en est~ ,de mi gU€Z. d.e 26 años. soltero. del co-
l'RADORA DE BIF.:NES INCAUTA. cargo Y €n exp¿dí~nte de dec1ara- lTI21"cío, cuyas demás circur.stan-

DOS· POR EL ESTADO ción de aus€ncia en ignorada p3.. cias se ignoran, cOl'ldenados a pf~

Van Cruz iJsatorre Gracia, secIe. I radf!o de Elias. Pérez A1'.·~r'2z. a I na ce muerte en causa seguida por
tario de la Comisión Cer..tral Ad- ir1...stancia de su €spo~a Perfira pJ Jnzg;:¡do Militar Eventua:!, Juez
ministl'ado~a de Bienes Incauta- Fernández Villarino, vecino aquél don Francisco -Fernáncez y Fa
cas por €l Estado. de Pazos de Cadones (Bance). por r:ár..dez. con el núm~ro 1 de 1!}:)7.
CERTIFICO: Que por el Minis. auto de fecha di€cio~ho de m:yo por rebelión, comparecet.:.án en e~

terio de Justicia se dice a esta Co~ f último, ha sido declarada la ~u· termh:o de. diez días, ante el :o1\.1Z
mIsión central 10 siguiente: I sencia dfl citado E1ias Perez Alva- gario de Instrucción número 3 de

"Excmo. Sr.: Visto el exoediente tez. esta c:::.pital y Juez Militar Dele-
lnstruído sobre liberación' de los Y en .su consecuencia. se l1ama gaGo den Luis March-ena M~riscal..
cn~ditos de LABORATORIO Y CO, ' a dicho ausente, por segunda vez, a constituirse en prisión.
MERCIQ SUBSTANCIA. S. A.. de ya' los. que se crean con d€-re~ho Al mbno tiempo se interesa de
Barcelona, se acuerda. de coníor- a la administración de sus biEne1;¡. hs autoridades se pro<;€da a la..
midad con 10 informado· por esa .si éste no se presentare. cuyo de· busca y prisión de dichos remata
Comísión. dejar sin efecto la in- r€cho deberá justificar ccn les co- dos, poniéndoles en la cárcel. de
'tervención de dichos crétiitos por rre.spondIer¡t€s documentes il como esta cap~tal a djsposición.. qel I1u.s
!star aquélla comprendida en el párecer ~ a~te este JuzgJ.o.o. yse trisimo, Sr. ,Audit-or G~.ne.ral. de la
~partado b) del artículo 4.0 de la lpreviene a unes y a otros que de 11 Segunda D;visión Orgánlci:
.Orden rl~ 3 de mayo de 1937. Lo no concurrir dentro del término-.. sevilla, 14 d.e junio Si lSiU.-o'I\.
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.n ..A~'Q TriuÚ~~,--:--El'juez Milit2.r. 'el;" ,ún· soÍo ~o-t-e ·les sIgüientes bie: gad-ero por trtm~str€.s:" ~~L~::1do.5~·
,(:H-egibl-eL ne.s: respcndi~ndo la finca de (¡He soe

" tn término de Ya~guas ~:ie :F..:rtsnia trata de veintisiete nül' pesetas de
OV 1 EDO.,. orincln-al; de los intf:!reses asegura-

Den Jesé Vüial Castro, Ofi'.?ial ,:e P,-Una tierra en dicho ténnir..o dos p~"!.. la Ley Hipotecaria Y de trf3
Saja acc!.r5::nta) de la Audlen-eia aL sitio de LD.s Aguileras, de cábida mil pesHs.s más para costas y gas
Terr~torisl de O·dedo. Ul'.a obrada o treinta y nueVe áre¡:¡,s tos;' cuya hipcteca Íl1é COIBtituida
Certifico: Que -en el juicio de y,cuarenta centiáreas, que linda al nor escrituraatorgadá en. Valla.do-

mar,:r -c.ml,1:.t~R., s·eguidD er..· el J1..:2- ,Oeste, con camino de S, Pedro; al lid a veintiséis de agosto d·'C miL
gado df. Pri:nera In.st::mcia ce Non~, con .C"'c~ra y tjena d-e las novecientos qtli:lCf. a~"':.te el 'Nota
Oviedo, entre c:.ol} José G::'.l:cía.Stu.1- 2\f.orljas de San Vkente: al Sur, rio c.e dicha Ciudad don Fe'nando
C:-:.~'Z: y dcfb Sixta oJ.Ulcr..go "B<;rres, ccr:. ató de Ig-nacia. Igl-esio.s, y al Ferreiro Lggo. yW prlm-eraco-pia
s~:r~ d~:I"n:aC':.ól? ode ineñ~~~ia.?€ Es.;e , ~ere'¡€rGS ~de v!e,ent~<:_ pere....z.. se pr-escntó er"! e.ste Regi~~:o, €l ~ia
(J.;¡.,g.etc,:c.Ls }Uc;'lc"2.~eS, Yf de.oJluc102: , :-"D cucha ~n('", se edIfico ULa .ca- aUióc.e de noviembre de G.lcho 8,!l.{),

.(~(' cantld.ao. se dicto por la S;:-la ¡bnca d~ harmas que ccu~ab~'_ una Se<Tlm el a.5iEl~to l:úmero seiscicn-
. -d.'e lo e:vil de -esta Audiencia. eDIl superftcle¿e la m:tad de ella, peco t :"bel'~a v 'lr~o feEo dosc;i-entos
~.. 1 • ": - . ...; ...... ....... -"\..." r' .. ..... J. 0.,-; o........ . L' _ A". ., ;

.!..~::n::~ Qe uv~r, oa nrov:c,.enc"!a $'- D,a" o m-enc;;-,. '} COLSl,aOu. c.~ ,~oca- _·,.,t·CU~L,.O a''''''''v~I"'iO M"eúia G."l
..... '.. ~ ;""',.""*ll.~ i .;,;¡, L' ¡"..J. \,.. ..;; ....~;. ...

g1.':,errte: '0 nos para almacen-::s. plar:ta nat.'.¡- D~:~'" -
"., - .. '¡ . 1 ., r ",' 1... .10.
~':?r,c~'es C:':·,.'1ar-, V!.cn~.s, Ba~~.::'.; :-a,. prm,c1pa,0 y s~gun~o plSQ. ,conI k'1 .pxol"€,Sado Der~(;hl) Real cte

ti?: Sl-end.o dESCCr:ocido, c0n n:''''- D. maqu:nana y artefactcs y emeo =,.1.:._ ~ 'a' rUó t"~n",.,.,;tidQ por -el:
;:~.¡,..:.,"'I ~lc. l"J",t 'o:tl -":J '" A .. - ~ .... ·c ~I)_" . ..i:sJpO,,-€C ~ 1 '... ._a. ...... ~)_ .... .L.i.. .,. ...

C,'~_:.o,•." :"....t,:_ p~rac-ero c.e dD:. ar"""'::>'f' b' d.t ' ", '1 iallecimi-ento d-el ac:-eea.or Cion Jo-
Jc.;:.~ G3,rC'2 S:lnchez 11·".·m"~2~<: a ,a a "'rIca escn a s-e 1r"CenctlQ - M ' 'l"T""" Di'a'''''' a SI' yi'l~" - , --",' .-- . ,.~ ¡. ~ - <>,J".," _ se l1ar1a c!lOc J /' i~., ,'" •

e" 7 ? las D2!'SG1~aS "'ue O",ajl¿O" 5" no<.ce a_2uno::o 2nO:::. qU~U.4"UO el: I ,-' ",1 . (1'" C<lI'"l''''' AO'''il're• - '-t --, • "O • •• '" . 'a "'epa Iv U"'9 e· '" o, ,-, ••_~c'·

reGre-:sentaclón ieo-al a lo"'vS., f'1',"'''to'' l' la: actualidad sóla algun8s parec-es. o '~, t", ~ •. M~':\ ~10'r'~r¡ .., -qUi-"ll.• o' - . ~~ ~ . '. v Uri e v"'c1na ...". ",.,le . , ..... '" o~

-de la cesignación de P"'or'u,'ar-lc-r El va.!cr Que pro~ec:e hoy dar al,,' r -, ' ..~ o•• 900.'" E-' ~e;···~";')'··o d-e
~ ..... ~. - ... ~ '-'-:. I ~... -""blea ..: i~.o "1 0...... "D le iue rt¡JjUGIC 'J -;1_ lo .i.d·l."__ O-L

por <no:a~o de ~2:.~dcs que ."": pub!:- lLmu..:v. e::. e. Qv mI p,-,,,-etas, pu~s l" ~ ,.t'" iO,o"3 por r.~.s'Ultad.o de
cJrar! -2t1 pI ROLETIN Or.'TC':;i 1Que sólo existe la tierra en que esta· S1..~ Ul)Ü, -~: ~-". 'l"artl'";(;l'Oal"'~, .~~"'1'= ~ ~. - - ---",-, .. , " " ¡as ('u"J.¿)l'Z"ltOJ:les 'c ~ L:..J. hv_, \\-L¡;¡'¡"

D1!.·L FSTADO v de la u!'o"¡iJ:1C"a ca enclavada :.a fabri(::':l.. yo aaemas~, . l' ,. or ¿j"ho <:'¡ "'';:-00'
.- • - " •• ": •.': '. ? d t ' L , ;. '1 ' .~ caudal re lC~O P -'- ~l. --~. !

p2.ra (1u-e E'Cl teti111l10 de qUll'ce d13..:;~: e rf~nLa J s,et~ mI euao.. o. . U .eu"'~cn a.p;:cb:;.ias JuQJ.cw.t··
ccmna~e7ca P" .p;:t"s aut.o" lJor""'''' cHmtas noventa v seIS pesecas, !!l- ~OJ q e- ! _1. ;.';: "O'· n~:...,l J:oz~

...~ ... - ~ L ........ V ...... .,... J.l..;. .... - ....,...... ~~ O'" a.'!ltD wc;,;e..:-:...:..- 1. u;. L.,l- lo.

diade nuevo Procurac.cr va {P'''' g:-€sadas por este Juzgaao en la n,;::nc p , . - T ,-lan"l' a d."} DLs.
. • J ~ --- , • • - de Pr'n'e r " .1.1,;,L-' -'- ~

do!:. Ant·on:o Cavaníl!-es au" lo r"'- CaJa Gen-eraI d-e D::posltos. que gaco ... ",« d" ,r"l'l"";o1l'd .... Oll.
, • ~ ov •. , .' t "Po 1a p' 8 za '" li u.o ",v. - , ~

nrese!'..taba ha cesado .oro (1 "l.o". fueren cons¡g'r:adas por est-e Juz- ,11 o v.~. ···d' 'Ul"" d'" ,11":1 no,
- t '>- ... .1 - ~":""" _ • . .. 'P0in te .e J 1 ...... 0 .~ ..... .
ciClO é.e 'a prcfe~~ón balO auo"cL gado por la Compama de, Segu- f.e-cna 'V_ " U~"e a ~<>"<l'""O-• ~, .' " • ~~ ~ . . ' ,tos dlez Y " t:" . L ,~.,., •••

blnú-er.t:J de que si 'no comparece :-0$ .~.'~a ,PJt::na',l". por L el sm¡es- v~clel~l ' c"e~aI'i;' don Rafa·el Ru!z
Se l~ t2ndrá por desistido ce! r~· n'o ae la labnca a1lL€"S expre-I mo d_. Se :', ¡. c1iZ't':as lJor

~ .., ., A ' d'" la cu",s"a y provoc . e ....curso de ane-l¡¡ción que in.tet'pu"o ssa",a y a QlSpoS:Clon t.;..e qtu~n;:s - ~", ,L dl'a , .. o'l"t:'llno- ~ 'J ' " '. de' s'O·Ulence y",." I
cec=,,~ra""do se f;rmL> la ~ ..:"Llo"~;':l tUV1-esen derecho a ella ..sm que, €-¡1 aCJ,;¡;l l '''' .' ~ •. ha C'ud"d

~. ,-.; ~~ .. _~_v,_. ." 1 d 1 N ta"lo e Ole 1 i.l,

dictada "Dor el JuzO"ado. a qUlrn se- la actualIdad aparezca .rec]am3rto fn € -e o.,.~ ,. 'L'o'o "IU[O
- -" , 1 . 1 d h' ,- don Ferl;~ndo Fd·er,o 0,0' .--T::>:nit!rán los autos para su e,jecu-j f. ta ,-erec .0, 5¡nO que per aona.· .0. .·'1 R"'''''''tro el

., , . -. ..,T'TaNros don-a Carn'A'~ don-a C""" Que se }')l'e~·ellt-O en e ~",'-C:Cl::_ - Üv:ectO. ,3 de JU~110 de -''1:0."> • - • .':"1.. 'J"-", ' .. ' , -, da rr:il r.-
1"'38" cepción y dO'l LuLs Uribe Arruine, dla V€lnt1C.:nco de r:~a~o .~ o" 'L

b " 1 ,. 1... • ",:.; .; i;;; >veinte, .3egun el a ..,¡cnl{)
y para qu~ conste y puo:1('ar (:1'1 q?e ,o mc,._ro.n en act.o de JUllS,dLC: 'i~,,~n:o, .r i . -el tOl110 64:

el BOLETIN OFICIAL DEL E8T.'\.- c!Qn voluntana. a ]0 que 0e dec;a~'o nunl"e~o _202.•01.0 40 d .
no exn:a',", la p~esel't·e .o!, O\,;o...t,., ::-'.0 haoei lng-ar por este Juzga:do. del D:ano." ' . . ..1 D' 'If

t #' ... L 'J 1..,.. \''''''''.'' ..... L~..... • ... He 1 " eY'¡ ro l' '71. .:.:v.ta ....
8. 4, de junj-:r d~ 1938.-El Oficial de ¡cuya prcv-eíc:o fué corfíTriJaCo par . y por el la .. , c_n~.. ::.; \; '~b' el
~a;a JO-e'" C·, "L r .... lla AUcü<:?Dcia Te,ritorial de 1\1adI·i-d. na del Curmel. _'\..,m. _e Y ~:~'

o. ~ ".oc v. . D h -'P' 1 de H"')o feaordi'nando S2 hiciera conte;1cicso refendo e:'e~ o rtdl.. ,~ L

S E G O V 1 0'\ Iel asunto, n:.s'2rvar.do a aGuellos d"2 ochenta mil p":S.f:tas. apal-cce .en,
E die t o señor..:s sus d~r~cho~. n:;rra q-ue les la actualidad adjudicado e insc~l~o

Don Justo Sanz Fernánc.::2, .Juez 1e.i-ercitan en el juici¿ correspon- en la forn:a siguiente: TIlia parLCi J

IvIur.;cipal suplente ~e' "?St0. Ciu- ciif'nt-e. sin (¡ue a ]a fc(;ha actua~ paclón d-e 20407'34 pe2.-etas a ~C,ll:

dad y accid.e~:tal de Primer3. In,'.l- haj'3.n de-duc:::::'() su acción. Lt,,;s Urib-e y Aguir::e; otro. partl':l
td,ncia de €:3t,e partido, La finca d~scrita se halfa. gra- pa,ci.Ón de 13.815,93 p:setas a ~ona.
Raga s~ber: Que en est~ Juzg3.- vada COll las .siguientes car?;as: Maria del Milagro Unbe y AgUlrre;,

'do y Secretaria c.el que refre'"'.da, l!,-Con tina hipoteca impuesCa otra part.icipac:ón de, 20.38B·24: pe
~ t~am:ta €xp-edien.te de acepta- por don Perfecto EscJriaJ Berno.be. S.::-t3S a doña María del Carm-en
clón de he-~e¡1cia a b€nefic!o de i11- e~ la ref~rid~t finca. con su fibrt~a Uribe y Aguirre; y la restflrcte par
ventarif) de don AveHno F.sc c!."i al d-e harinas y sobre- otra.s dos fl!1~as . tícipación de 20.388'34 ~s€tas a do
Bernabé. wcino que fué de €3ta de otro distrito, que ta.mbien hico, ña Maria de la Concepción Urih-e
Ciudad. a inst8.r.cia d.e todos los tecó su mujer doña Ju.c;ta Nieto y Aguirre; cuya adjudicación le3
her-ederos. en cuyo procedimiento Garda, a favor de D, JO's~ María de fué hecha en la Ncritura pal'tido~

y d-e conformidad con 10. inter€sa- Urib-e y Disdier. vecino de Vallado- na!. otorgada fU Madrid con fecha.
do por el Administrador de ,dicha lid. para ia d-evolución y pagQ di! 21 de octubre de ]929. ante e! Nlil
hfrencia. y de lo dispuesto en el un préstamo de- ochfnta mil pe- tario don Federico Flana Pel1isa.
artku10 1.030 y concordantes del setas, Que éste hizo a aquéllos ..por 2,. -Con un embargo trabado !l

CÓdigo Civil, sacan a pública su- i?i pla-zo de ocho aii.osA con el lnte- lnstar..cia de don Mariano Muñoz
basta. por término de veinte ciías y rés del seis por Ci-t1"'.tO anual, pa-I Redondo, por doce mil novEcíeda:i
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treinta pes€tas doC' prinCipal yc'.;..ll- los licitadores consignen en la me- Vic(;mte H-srzd:a Abad, natural. dB"
. 00 mil sfteeiE.'ntas pesetas, intereses sa del Juzgado el diez por ciento Torrijas de la Cañacioa y V€cina de
y costas, deducido ·en··juici<> ejeeu- .de diéha cantidad.. Calitayud, donde fall·eció el día 13
tiv-o c-ontra don Perfecto Eseorial 2.a .-La subasta será presidida de I:ioviembre· de 1933, bajo testa
Bernabé. - por el Juzgado, celebrándose por mento mal1comimadc, otorgadp

3.
a
.--Con una hipoteca que aon pujas a 1a- llana, durante media por los cónyug"s don Vicente Her.e

Andrés Avelino- Escorial Bernabé, hcra, en cuyo tiempo Jos licitado- dia Aliad y SU espeza la c:lasante
impuso sobrela ·rep€tlda finca, con res podrán hacu las of,artas' que 'ante el NClÜiMo d.e esta ciudad, O.Qn
sus edificaciones a favor de don t€ngan por conveniente, de cien en Alberto de Velasco, en 24 de sep
?audencio Zoppetti Jud~z, y~lno cien pesetas,. siendo indispensable tierr~bre ce 1929, y en la cláu:su.la.
{le Barcelona, ~ don Jo.se Minones .que la primera cubra, el tipo de décima d'::lni.i.smo,la tEstadora.
Bernardez, vecmo de übeda, para tasación, habiendo de hac-erse las instituy€ herede!"os del r~matant.e
garantizar a estos dos señOres el sucesivas en la forma oue antes de sus b:enes, So los parientes más
~ago ?~ ::111 pré~tamo q~e po!" mi- queda dicha. • .próximos de la testadora,. por li
~~ hlcle~o:r: a aar: ~errec.to oE~o- -3.'" Al transcurrir el tiempo se- n€a paterna, manif-=st.:in;iose por
n~". Berna~e,_d-e c:~n~o VeIntICInco ñalado anterIormente, el J'uzgado dicho Albacea, s-erlo don Pedro
,Dlll ~es.etas_ de caJn.ual, por -el plazo aprobará -el r-emate y .adjudicará la !vle.l1u-e1 Lázaro Bue~o.: doña. EU.l~
.:¿.e C!:"co anos, los. mter€ses .¡.,corr€s- fkca y la cantidad consignada- por lia Lázaro Buet:o, c.ona. JulIa; La
p.~nOlentes, a razo?- .de c~aliro por la Compañía de Seguros "La Pa~ 1 za.:~ Bueno. ~ . d?l1 Jlla; ::zaro
cl-::;n~ a~ual, y veIme InJ.l pesetas tronal" al meior postor el cual, -Ibanez, de-m~!~lac.o <:1 p_J.m·~aO ~n
que se ~JaT?n ~,r~ -eostas y gastos, P!"eVio ~l pago del precio, dentro de Torrijcs de la 'Cafiada; la seglln~a.
responm'2nao . mc.r:a . finca de Be- tercero día al AdwJnistradúr de la .en Vald-ct.orr':;:s. la. ~e.rcera en -r..~""~
s.enta ~L des .mIl qU.!..'1.1€ntas pesetas heren-eia, se le pondrá en pos-eslón ragoza Y Jes dos u.bmcs en .:..,.a
Ci-e c~.plu+al, ce sus ~nteres~.s corres~ del inmueble, S€ le otorgará la €s-\ drid, encontrándose tOl.de.s €.r... ser
POllQ.l-en-:.::s. y de dlez nul pesetas eritura pública de venta del mismo timo grad.o ?~ parer~t::~co ~ ae. __ a.
para cos,,~.:, rgast~: ~ favor d~ ca- y .se le hará enkega por el Juz-I testac:.or.a-. en ú,,-:ea a!c,;:;..:..,-er.\;e...h~s
da uno. ae .c: _aCJ.eeo.ores, ~enor€Sgado del oportuno mandamientO; ta. el ant-~pfrs.lc:.o c.cmun. de ~o;cs
Zopp-eUl .! ~~mones: Tal hlp~teca par:::. ou-e a su vez se le haga e-nt::e- ellos. dan Jasé L~nro Guz~an,
fue C01~stltmQa m~dlan~ eser:tu~a ga de -la cantidad a.llí depositada y habiéndc-s€ a<:ordac:'.O por proVlue-n.
otorgaaa en Sego71a a .i.4 de JUrL.U a qu'" "''' bace re-ferenci" dnbiendo cia de 13 del actual, hacer un .se-• 1'""""'" ' 1 N ~ . • T o ~ ..~ J. 0., <:: • t t- ·~c
c': ':.:,;:1, ~al"lt¿ € ¿ cuano Q.on ......UlS consiftrlarsc en la Escritura de ven_] gundo llan!amlen '0, po: e:-::TIlL_
~m~on ·'!"az?~?o. ta qU~el comprador se ha~e car. también de des mes~s, por edic,tos,
I :~.a._Por ult.lm~ apar~ce la· l''épe- 0"0 de tedas las' 'hiootecas, eargás e·n la forma or¿enana :n. €.1 al~tlCu,
t:~a fi.nca, gr.a.vac.a con una anota- y gravámenes que pesan sobre la lo 1.111 c.e la Ley de ETIJ.U1Clam.!.'2D.tc
ClOn preventlva de embargo a fa- fin"a' _ Civil, a tedas cuantas perso~as :>.~
'VOl' de la Ea:ienda, po:- las canti- 4~ 3. ~'Rl ...·t' do . i"" d .~ crean cen igual o mejor d€recl"l c.
<l2.des de 56'10 oesetas. lmporte del 1 -A' .w ~ u;O ... prop.~c.a • C1 a los bi.:;:r:es, nu.r:r- que cúmparfzcar,
débito v 350 lJ.2s-etas más de recar- ~J .•nca y - ·e .as ca~ga..s que s~ñ·e a deducjrIo ante éSte J-l~zgadO". dei':-

• t '. "'d . o e_a nesan, se encuen,ra por cerLL - t d 1 t O • ' ' ':¡ 1'Y!."ees· congas y cosasu€v€!lG... os por mor - . ~ . 1 " - l" R~aO '-_ d .,. d 1 ro e ermmo -oe vos -_.'_v-. . ..•• . '\.. .... 1 CaClOTI a.e ~eno. _",lStla o. € a • d . 1 b1' ' , ., _.,SlCE.C, c;.¡yo emlJargo tUVO ugar en p ..~ d 1 S ~ L~' "'&>1 T tacos esc.e.2. pu .1ca:::lOn Oh Pl'_-
""''' -. .... '''".···d rapIea" " en a- e"re-uad2. \.i_ ,uz- l. 1 BOTPTT"'" O¡:;"IC-A,'TeY.:1:'~cl1en\;e ce aprerrLO S·__ ~ ... l o por d ,~ "Ha .,.,,,,',, d _e Sfl'l"e en e .w..... _.L. _ .L li.I

d 'Cl .., r" E '"' E'''' ,.= 1 ga o y en ~o.S olll",e"".;l;a.S e ac D- ,...., DO 1 ' "'-t· ~oon xern",nU.o seO:l".. ;::..... 0."-3.1, t ~. d 1'" he"e"'" i., b." &>-&: -'O DEL ES.!.'A y en '3_ c.e ~" a p~-
R • A ":¡"¡;1" • d 1 Z ·ac~on e a. ~ _.c.~ a ~n_!.lCl • fio.. ., .. l"aecaua.a ...or \..Le ••aC1fn ,a en.a 0- d ~~, ~t . . • 1I\'e"n"!1' ..,.-¡nela, Jarrecse eCllC\iOS en os ".-

. E' • 1 ~, t e "•."'¡€,. ·ano ae c.on.",- u ..o ....s- • 'd t T"",1::1 e·s ·.sC3..ona c'e rrac.o, con ra ro ·"1 Ea """h'~ blones c.e anunc"os e ES e u u_~
, A d' A 1" l<: • 1 e vrJ a. ~r_.....-. F> 1 .;J 1 b" ~
{lO~ TI res ve mo ....scona... por n"'do SA'-~" -diez y T111t>ve gado y en e. I.;.e. pue .0 c:.on",,-e 1'a-

d "" • 55'1- t . 1 - en ~<:.'-'¡;laA _....~.. 1 b' 1" p,.<> ••",,,,,.su eOll:O ce ;:¡ pes-e.?s Q~ a de octubre de-rr._l r:oved.3ntos trein~ Ol,?-uen os .1en.es. con;.~ _:,: _.•-
cuot2. que le correspondIO. satlsfa- t cho -1'1· "r:.~ 'i,,,iu"-'fa1-El clan de qu€·c.e r..o COlT~parec-::r cer..-

, H '. 1 t a Yo. - ••.V .,.-, ., t d t" es'" r: o le· pace!" a;a aCl€no.a por e coneepoo Juez -'U ....0 S"nz -El S.,,~,.0tarl'o ro el erm:nú -expr ..~. ". •
• L'b'" d J'al e' , J s. "'-, ~"'a~ . 1 . o . h' bi.o,." 'u

c.e, con~tl'l, uCl~n ldD UlS~2' • €nt ¿ Júdícial (ilegibleL rar::a e pe!'JUh"CIOha ~~c ,.< ou'" 'C~O'l~-t":
pr"n:er nm.e.scre e u...., y a ra- gar en c.erec .0. aClen ... s-o .;" ........
ses, cuya anotación s.e constituyó t CJiLATAYUD 1a 1és efectos del mencionado a~~
a viril:d de mandamiel'lto eXp.€d:ido tieülo 1.111 de la Ley Procesal C:-
"DO: e! citadú R~:?'.l1ador, CC1'l fe· Do~ Jacint-o Garcia l\Io~ge .) Mar. vil. ser el-g.egun¿o llamam¡-ento y
~ha 13 d.e abril de 19032. tin, Juez de Primera Instancia que no ha comparecido p-nson::. al-

. ce Calatayud y su Partido. guna alegando- mejor o igual de-
Condiciones dc~ subasta Hago saber: Que en este Juzgado recho a los bienes obje-t.o del pre-

La subasta tendri lugar en la Y secretaria del que refrenda, se se-nt.e juicio.
Sala Audienc~a de €st¿ Juzgado el si"guen autos de juicio Universal, Dado en Calatayud a dieciocho
día veintinue T.;'¡; del próximo. m~s a aueestán llamadas diStintas pero de octub:e de rr'.il ~oYecientos
ce l:ov;€~bre y hora. de las doce de sonas. sin designación de nombre, keinta y ocho,-III Año ~riunfal..
su mañana. bajo las siguíentes con. instado oor el Pro-curacior D. An- El Juez c.-e Prime;:-a Instancia, Ja
diciones: gel C.-.eni·s López 4e D. Juan Bel- cinto Garch.-Antemi. Jus~ Ló-.

1.. El tipo que ha de ser\:~~ de sue Almál:'. mayor de ,edad, c~libe, pez.
b~.se :l la subasta es el dE", tn;inta uárroco de ·Tor:ijcs de la Canada.

, < t e·u c~J1·.·"'...·"d de Albac-e3. Universaly ocho mil cuatroc!en~ss noven a -- .....
y s.eis pesetas, siendo m{'n~st~r pa- de doña Maximisna Lázaro Tem
la tomar parte en la mi~ma. que prado. mayor ele edad. viuda de don


